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El papel de los incentivos en la reintegración en Colombia 

Daya Cano & Viviana González 

Resumen 

El presente documento analiza el uso de incentivos en la política de reintegración (Conpes 3554/08) 

como mecanismo para evitar la reincidencia de los desmovilizados que entraron a la ruta de 

reintegración social. Centrándose en la percepción de algunos sectores involucrados en el proceso de 

reintegración, como la institucionalidad y el sector académico, así como en una revisión general del 

Conpes, pudieron destacarse los aciertos de los incentivos y su posible oportunidad  de mejora. De 

igual forma, se consideraron las motivaciones y los factores de riesgo para la reincidencia. 

Finalmente, se estableció el tipo de relación entre los incentivos propuestos por el Conpes 3554 y la 

reincidencia de los desmovilizados en actos criminales. Dicho análisis se adelantó con base en la 

teoría de los incentivos y su aplicación en la propuesta del Conpes.  
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El papel de los incentivos en la reintegración en Colombia 

Introducción 

En los últimos 30 años, ha existido un gran número de conflictos armados internos que han 

convulsionado al sistema internacional. Como parte de los mecanismos que en diversas ocasiones se 

utilizaron para darle manejo a dichos conflictos –y, en algunos casos, dar inicio a una fase de 

terminación del conflicto mismo– se adelantaron procesos de Desarme, Desmovilización y 

Reinserción –DDR–, en miras de alcanzar la tan anhelada paz. Incluso, en algunos de esos procesos, 

las Naciones Unidas se han visto en la necesidad de apoyar económica y logísticamente a diferentes 

países que salen de guerras internas o se encuentran en procesos de transición hacia un gobierno 

diferente. 

En muchos de los ejercicios de DDR en el mundo, una de las estrategias que se ha implementado han 

sido los incentivos económicos como medio para lograr una transición más efectiva al posconflicto. 

Tal es el caso de países como El Salvador, Haití, Mozambique, Nicaragua y Somalia, entre otros, 

donde los incentivos implementados se enfocaron principalmente en la fase desarme, a través de 

programas de armas por dinero. Sin embargo, la motivación de una retribución económica a cambio 

de un arma de fuego  no fue satisfactoria, ya que si bien se entregaron armas, éstas resultaron ser 

viejas y, a su vez, cambiadas por armas más nuevas y más peligrosas (Knight & Ozerdem, 2004). Ese 

caso revela que los programas de armas por dinero en efectivo pueden tener un efecto insignificante 

sobre la seguridad; atraen armas antiguas e inservibles y, a menudo, estimulan la creación de 

mercados de armas ilegales, lo que resulta en una afluencia de armas en la sociedad. 

Los incentivos económicos también se han implementado en las fases de reinserción y reintegración 

de los excombatientes a la vida civil. Entre ellos se encuentran, por ejemplo, la asistencia de 

reinserción financiera para cubrir las necesidades materiales básicas del desmovilizado y de su 

familia. Esta asistencia suele estar prevista para un periodo de seis meses a un año después de la 

desmovilización y se proporciona mediante el suministro de efectivo o bienes (Ojeleye, 2011). Otro 

incentivo económico frecuente se relaciona con el campo laboral, ya que mediante la integración 

militar permite que los desmovilizados hagan parte de las fuerzas armadas del estado. Tal integración 

laboral proporciona una garantía de seguridad  creíble que tranquiliza a las partes involucradas 

(Glassmyer & Sambanis, 2008).  

Además de los países ya mencionados, las experiencias internacionales de Liberia, Afganistán y 

Nepal de incorporar diferentes tipos de incentivos económicos en sus programas de DDR merecen 
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ser mencionadas. El país africano, con dos procesos de DDR (Bhandari A, 2012), inicialmente utilizó 

la compra de armas para incentivar el desarme de la población y la entrega directa de capital a los 

excombatientes (UNDP, 2006). Pero sus efectos fueron semejantes a los comentados anteriormente. 

Luego, en Liberia se decidió seguir con otro tipo de políticas y programas para ayudar a que los 

excombatientes tuvieran un proceso exitoso de reincorporación a la sociedad; tales políticas y 

programas incluyeron proyectos de educación, preparación técnica y orientación profesional 

(Tamagnini & Krafft, 2010).  

De igual forma, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD–, la Misión de las 

Naciones Unidas en Liberia –UNMIL– y el Banco Mundial iniciaron programas extensivos de trabajo 

con incentivos para crear empleos a corto plazo y sentar las bases para la estabilidad económica y 

social en comunidades vulnerables. Estos programas se centraron principalmente en el desarrollo de 

infraestructura, las reparaciones viales y la agricultura, y se dirigieron a comunidades con 

excombatientes en regiones fronterizas, con plantaciones de caucho u otras áreas consideradas críticas 

para la seguridad (Tamagnini & Krafft, 2010). 

En Afganistán, por su parte, se intentaron infructuosamente poner en práctica varios procesos de DDR 

desde 2001, cuya implementación fue compleja. Dentro de esos procesos, nos centramos en dos 

procesos. El primero, en el cual se reformaron las fuerzas militares afganas –AMF– y se integró a los 

excombatientes en el ejército nacional afgano –ANA– (Selber, 2018). El segundo, por el cual se 

dieron incentivos monetarios a grupos específicos a través de iniciativas como el Programa de Paz y 

Reintegración de Afganistán –APRP– de 2010 (Quie, 2018). El presupuesto del que partió este 

segundo proceso fue la creencia de que la mayoría de los insurgentes "luchan por problemas 

individuales" (Hanasz, 2012), los cuales generalmente se originaron por las circunstancias locales, y 

que "solo una minoría tenía motivaciones ideológicas" (Hanasz, 2012). Bajo esta premisa, el 

programa ofreció paquetes de desarrollo para mitigar los problemas de los excombatientes; en los que 

se crearon programas de financiación y subsidios dirigidos tanto a la población desmovilizada, como 

a las comunidades. Asimismo, a los excombatientes se les otorgó una asignación mensual para cubrir 

los gastos básicos de sus familias (Keh, 2016). Además, otras entidades gubernamentales y no 

gubernamentales pusieron en práctica diversos tipos de programas de generación de empleo. Algunos 

de estos fueron los proyectos de remoción de minas antipersona, labores de riego y gestión de cuencas 

hidrográficas, reforestación de pistacho, producción y procesamiento de fruta, y mantenimiento 

rutinario de carreteras (UNDP, 2017) 

El caso de Nepal fue muy diferente a los expuestos anteriormente. La reintegración económica se 

realizó sin un programa de reinserción acompañante; solo se entregó dinero en efectivo a cada 
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excombatiente (Subedi, 2018), bajo una de tres diferentes modalidades. A los excombatientes se les 

dio la opción de elegir entre una jubilación voluntaria con un paquete en efectivo, un paquete de 

rehabilitación o la integración en el ejército de Nepal (Subedi, 2014). Cerca del 91% de 

excombatientes (Subedi, 2018) optó por el retiro voluntario, es decir, un pago en efectivo. Este 

enfoque se centró en permitir la reintegración a la vida civil proporcionando capital o un colchón 

económico (Bhandari C, 2015). Esta modalidad de reinserción estaba dividida, a su vez, en cuatro 

niveles, según el rango del desmovilizado: quien estaba en la categoría más alta recibió NPR1 

800,000, mientras que quienes estaban en algunos de los tres niveles restantes recibieron NPR 

700,000, NPR 600,000 o NPR 500,000 respectivamente. Montos pagados en dos cuotas iguales en 

los años fiscales 2011 y 2012 (Subedi, 2018). 

Así como en estos casos, Colombia se ha caracterizado por ser un país en constante conflicto interno. 

Por lo mismo, ha tenido diversas experiencias de DDR, en varios momentos de la historia, que han 

llevado a la implementación de distintas medidas que buscaron –y buscan– garantizar que quienes en 

algún momento dejaron las armas no reincidan en actos de ilegalidad. Así, en Colombia, los procesos 

de DDR han sido parte de la agenda de negociación con grupos al margen de la ley2, mucho antes3 

del auge de estos mecanismos –el cual se ubica al final de la década de los ochenta y durante la década 

de los noventa– (Herrera & González, 2013). Sin embargo, no fue sino hasta 2003 a través de los 

decretos 128 y 3360, que se estableció la nueva reglamentación en cuanto a reincorporación a la 

sociedad civil, seguido por el surgimiento del Programa de Reincorporación a la Vida Civil – PRVC–

. Posteriormente, se dio paso a la Resolución 513 de 2005 y la promulgación de la Ley 975 o Ley de 

Justicia y Paz del mismo año (Herrera & González, 2013). Y en 2008, hubo un avance trascendental 

en la estabilidad del proceso cuando el Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES– 

produjo el Documento Conpes 3554, mediante el cual el Proceso de Reintegración en Colombia se 

eleva a la categoría de Política de Estado (ACR, 2016). 

El gobierno colombiano ha señalado que entre 2008 y 2016 se desmovilizaron 13 709 personas (Datos 

Abiertos, 2019). Asimismo, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN–, señala 

                                                           
1 NPR: Rupia Nepalí, que equivale a 0,0088 USD. 
2 El M-19, Movimiento Armado Quintín Lame, Corriente de Renovación Socialista, Ejército 

Popular de Liberación, Partido Revolucionario de los Trabajadores y la Coordinadora Nacional 

Guerrillera Coordinadora Nacional Guerrillera. 
3 La experiencia de Colombia en procesos de desmovilización se puede rastrear con decretos como 

el 1546 de 1953 y el 1823 de 1954, en los que se buscaba indultar a los grupos alzados en armas y 

poder así poner fin a la violencia bipartidista del país. También se encuentran la Ley 35 de 1982, ley 

49 de 1985 y la 77 de 1989, las cuales también buscaban dar indulto a los grupos armados y 

proponer programas de rehabilitación y socioeconómicos. 
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que a noviembre de 2019, de todas las personas que en algún momento han entrado a procesos de 

DDR, se ha probado que el 10.04% ha reincidido; y solo el 0.01% de la población que culminó 

exitosamente el proceso reincidió a actos criminales (Datos abiertos, 2019). A partir de estas cifras 

observamos que la implementación de diferentes programas e incentivos, así como la aplicación de 

algunas de las herramientas establecidas son positivas para el proceso.  

En este sentido, el presente artículo hace un análisis de la política de reintegración colombiana, vista 

específicamente desde el modelo de incentivos ofrecidos a los actores que hacen parte de la política, 

con el fin de asegurar que las personas desmovilizadas no reincidan en ciclos de violencia. Ante este 

interés, surgió el siguiente interrogante: ¿Cuál ha sido el alcance del modelo de incentivos 

económicos y laborales incluidos en el Documento Conpes 3554 para evitar que las personas que 

entran en la Ruta de Reintegración reincidan en actos delictivos? Para responder, nuestra hipótesis 

fue que, efectivamente, el Conpes 3554 de 2008 posee un abanico de incentivos económicos y 

laborales para lograr un proceso de reintegración exitoso. Sin embargo, en la práctica, la teoría de la 

aplicación de incentivos ha mostrado no ser totalmente efectiva debido a que las distintas 

motivaciones para reincidir en actos delictivos no son exclusivamente económicas o laborales, por lo 

que incentivos netamente económicos no son suficientes.  

Para responder a la pregunta de investigación, se planteó como objetivo principal analizar el alcance 

del modelo de incentivos económicos y laborales ofrecidos por el Conpes 3554 de 2008 para 

garantizar que los desmovilizados que ingresan a la ruta de reintegración, terminen el programa de 

DDR y no reincidan en actos delictivos. Asimismo, los objetivos específicos del presente estudio 

fueron: i) entender la teoría de los incentivos a la luz de las políticas públicas; ii) identificar los 

incentivos propuestos en el Conpes 3554 de 2008 y sus modificaciones;  iii) analizar el Conpes 3554 

de 2008 como instrumento de política pública; y iv) establecer la relación entre los incentivos 

laborales expuestos en el Documento Conpes y la reincidencia de los excombatientes según las 

experiencias de las personas entrevistadas.  

La metodología utilizada en esta investigación se basó en la recolección de documentos oficiales y 

académicos a partir de la cual se hizo una revisión documental sobre la teoría de los incentivos, los 

procesos de DDR y el Conpes. De igual forma, se recolectó información primaria mediante seis 

entrevistas semiestructuradas a investigadores y ex funcionarios de la ACR seleccionados, bajo el 

modelo de bola de nieve, con el fin de entender, desde su experiencia, el aporte de los incentivos al 

objetivo del Conpes de 2008. 
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El artículo está dividido en tres partes, después de la introducción en la cual se mostraron distintos 

procesos de DDR a nivel internacional, la primera parte se enfoca en la teoría económica y social de 

los incentivos. La segunda parte presenta una descripción de la propuesta del Conpes 3554 

relacionada con incentivos económicos para desmovilizados y algunos de los cambios que se le 

hicieron al documento con relación al Conpes anterior.  Y la tercera parte hace un análisis del Conpes 

3554 de 2008, con el fin de contraponer la teoría con la realidad.  

 

La teoría de los incentivos  

Para entender la importancia del uso de los incentivos para el logro de objetivos de la política pública, 

es preciso entender cómo son la lógica del planteamiento del concepto y el fin con el que estos han 

sido creados e implementados. En este sentido, el término incentivo, propio de la administración 

científica, empezó a usarse en la psicología conductista y en la ciencia política de tendencia socialista. 

Según indican Gorbanef, Torres, y Cardona (2009), inicialmente se pensaba que los incentivos eran 

necesarios para corregir las fallas del mercado, el hábito y el instinto, y así lograr un cambio social 

progresivo. Esta idea de incentivo nació en el contexto de la ingeniería y del control social, en procura 

del progreso social (Grant, 2006). Lo anterior influyó en la comprensión moderna del incentivo como 

dispositivo que altera el comportamiento porque asigna responsabilidades y motiva a los actores a 

dirigir sus esfuerzos hacia los objetivos de la organización (Kowtha & Leng, 1999). 

Chester Barnard (1938), por su parte, definió al incentivo como el elemento fundamental de la 

organización ya que se basa en la voluntad de las personas para aportar su esfuerzo individual al 

sistema de cooperación. Asimismo, aduce que si los incentivos son inadecuados, crean discordia, 

tergiversan el propósito organizacional y hacen fracasar la cooperación. Por otra parte, Benabou y 

Tirole (2006) confirman que el incentivo crea dependencia y puede perjudicar el desempeño cuando 

se suprime. 

En su trabajo, Benabou & Tirole (2006) identifican numerosas situaciones donde el incentivo 

monetario no produce un efecto positivo, ya que este crea dependencia y puede causar daño al 

desempeño cuando es retirado. De esta forma, se descubrió que el efecto del incentivo depende de 

una serie de factores que no pertenecen a la concepción tradicional de incentivos, porque pese a que 

el objetivo del incentivo es legítimo, las consecuencias de su aplicación pueden ser problemáticas. 

La teoría económica de los incentivos, conocida como la teoría de la agencia, indica que en cualquier 

interacción económica pueden identificarse dos partes: el principal y el agente. El principal contrata 

al agente para realizar un trabajo por cuenta del principal. El modelo informa que los actores son 
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percibidos como maximizadores de la utilidad racional; en otras palabras, buscan sus propios 

intereses. Dichos intereses nunca son los mismos, y se cree que la única manera de lograr un buen 

rendimiento es ofrecer al agente los incentivos correctos para alinear sus intereses con los del 

principal. Para ofrecer los incentivos correctos se realiza un diseño de incentivos contractuales 

(Roach, 2016). 

Usualmente se cree que los incentivos, principalmente los económicos, son uno de los procesos de 

apoyo más importantes para fortalecer las conexiones estructurales de las organizaciones (Nadler & 

Tushman, 1999). Estos son un instrumento para motivar el comportamiento requerido de sus 

miembros ya que son la promesa de compensación por realizar cierta acción que quiere quien lo 

ofrece. Es así como el incentivo se divide en dos formas de poder; la persuasión y la coerción. La 

persuasión es entendida como el uso del discurso o de símbolos para influir en las personas y la 

coerción, como el uso de amenazas de fuerza para controlarlas (Grant, 2006) 

Ahora bien, para que los programas de incentivos funcionen no deben limitarse al aspecto meramente 

económico e ignorar otros que también son factores potenciales de motivación para el agente, sobre 

todo en aquellas condiciones donde existen trabajos complejos y confusos. Entre los otros incentivos 

se encuentran, por ejemplo, los intrínsecos, que abarcan iniciativas como una cuota de poder o 

posición en empresas o entidades, la retroalimentación del desempeño a través de su evaluación, la 

promoción de la estabilidad laboral y la carrera profesional, la sensación de éxito, la autoestima, el 

estímulo a la participación y el reconocimiento social. Todos estos incentivos deben tenerse en cuenta 

al momento de aplicar dichos programas (Benabou & Tirole, 2006). 

En la actualidad, la implementación de incentivos en las políticas públicas es una práctica habitual en 

la mayoría de los países, debido a que ellos constituyen un reflejo de los intereses y del tipo de 

sociedades por los que apuestan los gobiernos, siendo usados como mecanismos para estimular algún 

tipo de comportamiento de la sociedad. En este sentido, si se busca una ciudadanía interconectada, se 

incentiva el acceso a las tecnologías de comunicación; o si el objetivo es una salud de calidad, pueden 

promoverse los centros de salud y prevención (Observatorio de RSC, 2007), etc. Por ejemplo, Brasil 

puso en marcha políticas de incentivos fiscales para que la industria farmacéutica incrementara la 

investigación, el desarrollo y la innovación; bajo este modelo se observó el incremento de la 

participación de las empresas en estos ámbitos en un 800% (Zanghelini & Andrade, 2015).  

Como puede deducirse, la implementación de incentivos permite el alcance de distintos fines. En la 

ley colombiana se encuentran ejemplos en el uso de incentivos para promover cierto tipo de 

comportamientos en la sociedad. Uno de ellos es la Ley 1429 de 2010, conocida como la Ley Del 
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Primer Empleo, en la que se promovía la creación de Pymes de jóvenes en sectores rurales y urbanos, 

así como la contratación de jóvenes en diferentes sectores productivos. Entre los estímulos de esta 

ley se encuentran los incentivos a la tasa, los incentivos al capital, los periodos de gracia, el 

incremento de las garantías financieras que posee el Estado, la simplificación de trámites, la 

eliminación de los gravámenes que tengan como hecho generador la creación o constitución de 

empresas, el tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así como el aporte en 

salud a la subcuenta de solidaridad del FOSYGA y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima 

correspondientes a los nuevos empleos, como descuento tributario para efectos de la determinación 

del impuesto sobre la Renta y Complementarios. 

De la misma manera, el Programa 40 Mil Primeros Empleos consiste en una iniciativa instaurada 

desde abril del 2015 con el fin de promover la contratación de jóvenes por medio de un subsidio del 

Estado a las empresas que lo hagan. Este programa, orientado a bachilleres, egresados de carreras 

intermedias y profesionales universitarios que carezcan de experiencia laboral, ofrece una subvención 

que solventa la remuneración y las obligaciones sociales de los jóvenes por un periodo de seis meses 

a cambio de que la empresa beneficiaria se comprometa a mantener en su nómina al menos al 60% 

de los jóvenes contratados bajo el subsidio por un periodo no menor a seis meses adicionales. Otros 

subsidios al salario están dispuestos por los artículos 13 y 14 de la Ley 789 de 2002. 

Dentro de la misma línea de subsidio al empleo, en el artículo 31 de la Ley 361 de 1997, se 

establecieron ciertos beneficios a las empresas que contraten personas con discapacidades en una 

cuota no inferior al 25%. Entre ellos está el derecho a deducir de la renta el 200% del valor de los 

salarios y prestaciones sociales pagadas durante el último. En el artículo 24, se les da prelación en el 

otorgamiento de créditos de organismos estatales, siempre y cuando el fin del crédito se oriente al 

desarrollo de planes y programas que impliquen la participación de personas con discapacidad, 

igualmente establece beneficios arancelarios en la importación de maquinaria y equipo especialmente 

adaptado o destinado al uso de personas con limitación. Por su parte, la Ley 1081 de 2006 creó 

beneficios especiales para los veteranos de la fuerza pública y para las empresas que los contraten. 

Finalmente, la recientemente aprobada reforma tributaria, Ley 1607 de 2012, incluye modificaciones 

que impactan los beneficios tributarios relacionados con la discapacidad. Así, el artículo 15 de dicha 

ley modifica el artículo 387 del Estatuto Tributario y establece que se podrá efectuar deducción 

mensual de hasta el 10% del total de los ingresos brutos provenientes de la relación laboral o legal y 

reglamentaria del respectivo mes por conceptos de dependientes, hasta un máximo de treinta y dos 

(32) UVT mensuales.  
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Estos son algunos casos en los que se puede evidenciar el uso de incentivos económicos dentro de 

una política pública para influenciar ciertos comportamientos de la sociedad, no solo en programas 

de DDR.  

 

La propuesta del Documento Conpes 3554 de 2008 

El Estado colombiano ha implementado distintas medidas de incentivos con el fin de lograr sus 

objetivos en materia de política pública, incluyendo la reintegración y reincorporación de 

excombatientes. El Documento Conpes 3554 de 2008 definió la Reinserción como la asistencia 

ofrecida a integrantes de grupos armados durante la desmovilización, antes del proceso de 

reintegración. A través de la Reinserción, se ejecutan medidas asistencialistas a corto plazo que 

permiten cubrir las necesidades básicas inmediatas de los desmovilizados y sus familias, tales como 

pensión, alimentos, ropa, refugio, servicio médico, educación y entrenamiento para el empleo. 

Por otro lado, la Reintegración se definió como el proceso a través del cual los desmovilizados 

adquieren un estatus civil y consiguen un empleo e ingreso económico de manera sostenible. La 

reintegración se lleva a cabo primordialmente a nivel local, ya que hace parte del desarrollo general 

de un país y constituye una responsabilidad nacional que puede ser complementada con apoyo 

internacional (Conpes 3554 de 2008).  

Antes de la promulgación de ese Documento Conpes, entre el 2003 y el 2006, el Gobierno Nacional 

implementó el Programa de Reincorporación a la Vida Civil –PRVC– del Ministerio del Interior y de 

Justicia, con el apoyo de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz. Este programa dio lugar a 

iniciativas de formación y actividades psicosociales y productivas para los desmovilizados (Herrera 

& González, 2013). 

En 2008, frente a la necesidad de lograr la reincorporación de los desmovilizados de grupos armados 

ilegales, surgió la Política Nacional de Reintegración Social y Económica –PRSE– la cual buscaba 

“promover la incorporación efectiva del desmovilizado con voluntad de paz y de su familia a las redes 

sociales del Estado y a las comunidades receptoras” (Conpes 3554 de 2008). Esta política tuvo tres 

ejes fundamentales: una oferta social y económica por parte del Estado, el acompañamiento a los 

desmovilizados, y un enfoque de corresponsabilidad hacia el desmovilizado con el que se buscó 

garantizar su permanencia en la legalidad. 

Para lograr lo anterior, fue importante la participación de diferentes actores, desde entidades públicas 

hasta miembros de la sociedad civil, los cuales estuvieron involucrados en diferentes partes del 
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proceso de reintegración. En ese momento, la Alta Consejería para la Reintegración –ACR4– fue la 

entidad encargada de coordinar, asesorar y ejecutar con entidades públicas y privadas la ruta de 

reintegración (Conpes 3554 de 2008).  

El Conpes 3554 de 2008 reconoció la existencia de barreras que impedían una plena reintegración, 

las cuales pueden enmarcarse en dos grandes grupos. Por un lado, estaba la dificultad para la inclusión 

social de los desmovilizados ya fuera por su perfil, como por la falta de receptividad de la sociedad o 

por la capacidad psicológica de los desmovilizados para permanecer en la legalidad; y, por otro lado, 

estaban los limitantes de carácter estructural como la oferta de servicios a nivel local y nacional que 

facilitaran su proceso de reintegración, la situación jurídica de los desmovilizados, los bajos niveles 

de escolaridad, la poca experiencia y formación laboral de los desmovilizados, entre otros aspectos 

(Conpes 3554 de 2008).  

En este sentido, asumiendo que la política de empleo y generación de ingresos fuera el principal 

instrumento del Estado para construir una sociedad justa, equitativa e incluyente y reconociendo las 

barreras y limitantes para la reintegración, el Documento Conpes planteó dos estrategias específicas 

para garantizar “la construcción de habilidades y destrezas necesarias para una inserción exitosa en 

el mercado laboral y la generación de sus propios ingresos” (Conpes 3553 de 2008): la formación 

para el trabajo y el facilitamiento del ingreso a la actividad económica legal. 

Frente a la primera estrategia, el Documento Conpes dio herramientas para la competitividad en el 

sector laboral a través de un proceso que diera respuesta a las necesidades de los sectores productivos 

y al interés de la población en proceso de reintegración (Conpes 3554 de 2008 pág. 48). En este 

sentido, el documento planteó la necesidad de un proceso de formación en los nivel técnico, 

tecnológico y/o complementario, pertinentes para el mercado laboral. Para lograrlo, fue necesario 

establecer la vinculación bajo un incentivo de corresponsabilidad, de instituciones educativas locales, 

Ministerio de Educación y SENA, con miras a ampliar las ofertas educativas tanto para la población 

desmovilizada, como para familiares y miembros de la comunidad receptora (Herrera & González, 

2013). 

                                                           
4 En 2006 se crea mediante el Decreto 3043 la Alta Consejería para la Reintegración Social y 

Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas – ACR–, que sería la encargada de diseñar y 

ejecutar la política de reintegración. Luego, con la llegada del proceso de paz y el Decreto Ley 879 

de 2017, esta entidad es transformada a ser la Agencia Para la Reincorporación y la Normalización 

– ARN–, la cual tiene como objeto "gestionar, implementar, coordinar y evaluar, de forma 

articulada con las instancias competentes, la política, los planes, programas y proyectos de 

Reincorporación y Normalización de los integrantes de las FARC-EP, conforme al Acuerdo Final, 

suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016”. 
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La segunda estrategia del Documento Conpes aseguró la autogestión del empleo, así como la gestión 

de opciones de empleo por parte de la ACR. A través del estímulo de la creación del empleo por parte 

del sector productivo basado en la independencia y autonomía del empleador para la escogencia del 

perfil que se ajustara a sus necesidades, y la responsabilidad del desmovilizado para mantener su 

empleo, por sus aptitudes y competencias (Conpes 3554 de 2008 pág. 49). 

De igual forma, conforme a lo estipulado en el Conpes 3554/08, la ACR se encargaría de fortalecer 

habilidades de la población en procesos de reintegración en temas relacionados con el entorno de 

trabajo, así como garantizaría la inserción laboral con las empresas a través de la figura de prácticas 

ocupacionales y contratos de aprendizaje, y diseñaría un paquete de incentivos a la empleabilidad. 

Según Herrera & González (2013), esta gestión de trabajos temporales por parte de la Agencia, 

dependía fuertemente de la voluntad política de las administraciones en curso y mantuvo un enfoque 

asistencialista, en la cual la ACR debía buscarle trabajo al desmovilizado. Según los autores, la ACR 

ha querido acabar este enfoque, en la medida en que los desmovilizados están capacitados para 

vincularse en el mercado laboral de manera permanente ya que han adquirido que les generan 

condiciones para ser competitivos, respecto de la población.  

El Conpes 3554/08 dejó clara la necesidad de crear incentivos para la empleabilidad a cargo de la 

ARN. De acuerdo con Herrera & González (2013), la Agencia ha venido impulsando la vinculación 

del sector privado bajo la lógica de corresponsabilidad en la que estimula a las empresas a generar 

voluntariados, prácticas laborales, contratos de proveeduría, formación o empleo directo para la 

población desmovilizada. De igual forma, los autores evidencian que existe un marco jurídico, como 

la Ley 1429, que otorga descuentos en los impuestos de renta, aportes parafiscales y en otras 

contribuciones de nómina a aquellos empresarios que contraten desmovilizados. 

A pesar de los esfuerzos por parte del Conpes para crear los escenarios perfectos para la reintegración 

de los desmovilizados, se identificaron diversos problemas a la hora de ejecutarlo. Según el informe 

de la MAPP/OEA, en el 2009 hubo avances en el proceso de reintegración pues se identificó que la 

ARN estaba concentrada en los temas de formación. Ahora, si bien el porcentaje de cobertura en los 

servicios de educación y salud era importante, no había claridad sobre los resultados en empleabilidad 

(Comisión Nacional de Reparación y Conciliación, 2010, pág. 86).  

La política de reintegración concebida en 2008 sufrió algunas modificaciones y ajustes a través de 

resoluciones internas. Dentro de ellas, se destaca el Decreto 1391 de 2011, el cual establece los 

beneficios económicos que se implementaron en el proceso de reintegración; y la resolución 163 del 

2011 en la que se reglamentan requisitos, características, condiciones y obligaciones para el acceso y 
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otorgamiento de los beneficios sociales y económicos de los programas del proceso de reintegración. 

No obstante, esa resolución fue modificada a través de la resolución 754 de 2013.  

En la Tabla 1, se presentan los beneficios planteados en el Decreto 1391 de 2011 y sus objetivos. 

Tabla 1. Beneficios y objetivos del Decreto 1391 de 2011  

Beneficio Objetivo 

 

Acompañamiento psicosocial 

Desarrollo de capacidades que permiten la 

construcción de un proyecto de vida para la 

superación de la situación de vulnerabilidad y el 

tránsito hacia el ejercicio autónomo de su 

ciudadanía 

 

Gestión de la salud 

Afiliación de la persona en proceso de 

reintegración y/o la de su grupo familiar al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Gestión en educación 

Promover el acceso, la permanencia y el avance 

de la persona en proceso de reintegración dentro 

del Sistema Educativo. En el caso del grupo 

familiar, la ACR fomentará el acceso al Sistema 

Educativo, conforme a la oferta disponible. 

Formación para el trabajo 

Promover el acceso, la permanencia y el avance 

de la persona en proceso de reintegración, a 

programas de formación que impliquen el 

dominio operacional e instrumental de una 

ocupación determinada, la apropiación de un 

saber técnico y tecnológico integrado a ella, y la 

capacidad de adaptación dinámica a los cambios 

constantes de la productividad. 

 

 

Fortalecimiento para planes de negocio o capital 

semilla 

El enfoque de emprendimiento, consiste en la 

creación o adquisición de unidades de negocio. 

El enfoque de fortalecimiento, consiste en la 

inyección de capital a unidades de negocio, que 

se encuentren activas y tengan una antigüedad 
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mínima de doce (12) meses. 

 

 

Estímulo económico para el acceso a la 

educación superior 

La persona en proceso de reintegración que haya 

optado por educación superior en el nivel 

profesional, podrá destinar hasta al 50% del 

monto máximo que comprende el Beneficio de 

Inserción Económica, para sufragar los gastos de 

matrícula al programa académico al cual se 

encuentre inscrito 

Fuente: Elaboración propia 

Teniendo en cuenta el enfoque de este artículo, es importante ahondar en dos incentivos primordiales 

para esta investigación. En cuanto al beneficio de la formación para el trabajo la Resolución 754 de 

20135, menciona cuatro “acciones de formación para el trabajo”: las acciones de formación 

complementaria, programas de formación de aptitud ocupacional (técnico laboral por competencias), 

programas de formación en nivel operario o auxiliar, así como nivel técnico, técnico profesional o 

tecnólogo (Resolución 754 de 2013, artículo 12). 

Adicionalmente, la Resolución determina que se le dará “apoyo económico a aquellas personas que 

con recursos propios o de terceros estén cursando los programas de formación en entidades privadas 

que acrediten su vinculación y cumplimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la 

presente resolución” (Resolución 754 de 2013, artículo 12, parágrafo 3). 

Frente a los planes de negocio o capital semilla, la Resolución (artículo 20) establece los requisitos 

de acceso ceñidos al cumplimiento del proceso de formación para el trabajo, en el caso de los que 

opten por emprendimientos. En el caso del fortalecimiento o capital semilla, se establece como 

requisito haber cumplido el proceso de formación para el trabajo, así como haber demostrado 

experiencia mínimo de un año, acorde con el plan de negocio, y tener registro mercantil.  

Dentro de las restricciones para el acceso a estos beneficios, la resolución resalta que no apoya planes 

de negocio relacionados con: “juegos de azar, expendios de bebidas alcohólicas, negocios de 

                                                           
5 “Por la cual se reglamentan requisitos, características, condiciones y obligaciones para el acceso y 

otorgamiento de los beneficios sociales y económicos del proceso de reintegración a la sociedad 

civil dirigida a la población desmovilizada; procedimiento de suspensión, pérdida de los mismos y 

culminación del proceso de reintegración” (Resolución 754 de 2013). 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_acrpgaa_0754_2013.htm#16
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_acrpgaa_0754_2013.htm#17
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lenocinio, actividades de vigilancia, servicios de seguridad o relacionados, fabricación, uso o 

comercialización de todo tipo de armas, y/o cualquier actividad no permitida por la ley” (Resolución 

754 de 2013, artículo 21, parágrafo 3). 

En el artículo 16 de la Resolución 754/13 y en conformidad con el artículo 3 del Decreto 1391 de 

2011 para el acceso al apoyo económico a la reintegración, la persona debe cumplir mensualmente 

mínimo con el 90% de los compromisos señalados de acuerdo con su ruta de reintegración; asimismo, 

en los artículos 20 y 21 y de conformidad con el artículo 6 del mismo decreto, se regula el acceso al 

beneficio de estímulo económico para planes de negocio o capital semilla. 

Luego surgió la Resolución 1356 de 2016, la cual modifica algunos artículos de la resolución 754/13. 

Para este caso de estudio es relevante resaltar el artículo 3, en el que se estipulan los desembolsos del 

apoyo económico a la reintegración. Una persona en proceso de reintegración recibiría mensualmente 

la suma de ciento sesenta mil pesos colombianos por el cumplimiento de los compromisos en cada 

uno de los beneficios relacionados en el artículo 16 de la resolución, sin que el valor a desembolsar 

supere la suma de cuatrocientos ochenta mil pesos. Además, en el artículo 4, se mencionan las dos 

modalidades con las que pueden acceder al beneficio de estímulo económico orientado a la 

empleabilidad del mismo: la adquisición de vivienda propia y el pago de crédito hipotecario para la 

adquisición de un inmueble. 

En este sentido, puede observarse que las estrategias del Conpes no son intrínsecas ni persuasivas; 

sin embargo, cuando se analizan las resoluciones, es notorio un cambio, más coercitivo, ya que 

centran en el otorgamiento de beneficios a cambio de la realización de un comportamiento definido, 

lo cual puede entenderse desde la metáfora de la zanahoria y el palo6.  

 

La reincidencia y los incentivos 

 

 

Para la comprensión de los incentivos económicos en los que se centra este artículo es necesario tener 

presente cuáles son los motivos de reincidencia para aquellas personas que se encuentran en un 

proceso de reintegración a la vida civil. Montoya & Herrera (2018), quienes se basan en la teoría de 

                                                           
6 Una metáfora que apela al uso de una combinación de recompensa (zanahoria) y castigo (el palo) 

para inducir un comportamiento deseado. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_acrpgaa_0754_2013.htm#16
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Pierre Bourdieu sobre el análisis pluridimensional del comportamiento de los individuos, afirman que 

los motivos de reincidencia involucran distintos factores como la institucionalidad, la historia de vida 

de cada sujeto, su habitus, su singularidad en la trayectoria social, así como las relaciones de poder 

con otros agentes que se encuentran en el campo social. De esta forma, las motivaciones de 

reincidencia varían de acuerdo con las circunstancias particulares de cada individuo y su contexto. 

Asimismo, según Zapata (2017), existen tres tipos de riesgos que se convierten en motivaciones por 

las cuales las personas que entran en un proceso de reintegración a la sociedad pueden reincidir en 

actos delictivos: los riesgos asociados al sujeto, los riesgos propios del tránsito a la vida civil, y los 

riesgos del entorno. En cuanto a los riesgos asociados al sujeto, Zapata (2017) sostiene que las 

motivaciones individuales de quienes están pasando por el proceso de reintegración se ve afectadas 

por factores como la necesidad de volver a la ilegalidad para obtener recursos, las venganzas y las 

expectativas fallidas sobre el programa o su dependencia al mismo. 

En relación con los riesgos propios del tránsito a la vida civil, Zapata (2017) considera que la 

estigmatización es un factor de riesgo que lleva a la población a la marginalización o la exclusión 

social. Lo anterior dificulta la reintegración exitosa a la sociedad e incrementa el riesgo a cometer 

delitos. De igual forma, otro factor está en las consecuencias emocionales derivadas de la guerra y la 

inestabilidad del marco jurídico de los procesos de desmovilización. 

Finalmente, según la investigación de Zapata (2017), los riesgos asociados con el entorno, derivan de 

la permanencia del desmovilizado en el territorio donde opera el grupo armado al que perteneció; las 

limitaciones frente a la obtención de recursos necesarios para la subsistencia; y la falta de experiencia 

laboral y situaciones de discapacidad. Teniendo en cuenta lo dialogado con Zapata (2019), la 

existencia de incentivos laborales no necesariamente garantiza que la persona cometa actos delictivos 

debido a la existencia de los riesgos identificados. 

Partiendo de la relación entre motivaciones y riesgos, se realizaron diferentes discusiones con 

académicos, investigadores y exfuncionarios de la entonces ACR, en las cuales mencionaron que, de 

acuerdo con su experiencia frente al tema, las motivaciones más frecuentes por las cuales los 

desmovilizados vuelven a cometer delitos están relacionados principalmente con las decisiones 

racionales de los sujetos, el entorno y las oportunidades laborales.  

En este sentido, Enzo Nussio argumenta que ha encontrado personas que, en general, son más dadas 

a actividades más riesgosas y violentas que otras; por lo tanto, la decisión de cometer actos delictivos 

está relacionada con la estructura de la personalidad del sujeto más que con lo que le pueda ofrecer 
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el programa de reintegración (Nussio, comunicación personal, 28 de mayo de 2019). Esta idea 

concuerda con la afirmación de Zapata. En una dirección similar, Paola González (González, 

comunicación personal, 30 de mayo de 2019)  y Miguel Suárez (Suárez, comunicación personal, 04 

de junio de 2019) afirman que en muchas ocasiones, esta decisión es racional, por gusto o 

naturalización de este tipo de vida y de la ilegalidad  

Sin embargo, las decisiones racionales no están exclusivamente orientadas a la reincidencia. Para 

algunos de los entrevistados, el abstenerse completamente de cometer delitos también es una decisión 

racional. En ese sentido, el profesor Eduardo Bechara señala que cuando una persona deserta decide 

de manera personal salirse de un grupo armado y desentenderse del ambiente de guerra y la ilegalidad 

(Bechara, comunicación personal, 08 de mayo de 2019). Esta afirmación coincide con la perspectiva 

de exfuncionaria Paola González, quien cree que hay mucha gente que sí le apuesta a cambiar su 

forma de vida, sin importar la ayuda que le pueda brindar el Estado –la cual evidentemente ayuda–, 

pero que no necesariamente se convierte en una condición para la reincidencia (González, 2019). 

Otra de las motivaciones mencionadas por Zapata (2017) en su artículo están relacionadas con el 

contexto y el entorno en la que se desenvuelven los desmovilizados en su proceso de reintegración. 

Al respecto, Nussio (2019) y Suárez (2019) ponen énfasis en la importancia del contexto familiar. De 

acuerdo con ellos la existencia de una estructura familiar saludable le permite a la persona anclarse 

en la vida civil y puede ser un garante que le facilita permanecer en la legalidad.  

Bechara (2019), Zapata (2019) y González (2019) consideran que el tipo de grupo armado del que 

sale el desmovilizado y los pares negativos son factores que pueden incidir en la reincidencia, ya que 

las lógicas de guerra y los territorios de permanencia de los mismos influyen en las oportunidades o 

facilidades para acceder a economías criminales y cometer nuevamente actos delictivos.  

González (2019) recalca que lo anterior está directamente conectado con los contextos sociales y 

económicos de los territorios. Un territorio en el que persisten las economías ilegales, obligan a los 

individuos a entrar en una lógica criminal e ilegal bajo  amenazas a su seguridad. Bechara (2019) 

confirma ese argumento al mencionar que, dado su conocimiento especializado sobre algunos temas 

relacionados con el conflicto, los desmovilizados se vuelven un blanco estratégico para otras 

estructuras armadas. 

Ahora bien, en cuanto a la relación entre los incentivos incluidos en el Documento Conpes y la 

incapacidad de acceso al mercado laboral y la reincidencia, los expertos en el tema coinciden en 

pensar que esa relación no es necesariamente directa o cierta. Es decir, los factores, los riesgos y las 
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motivaciones mencionados anteriormente tienen mayor peso en la decisión de reincidir, que los 

incentivos en sí.  

Bechara (2019) e Iglesias (Comunicación personal, 10 de junio de 2019), por ejemplo, afirman que 

es equivocado establecer un vínculo entre oportunidades laborales y reincidencia, ya que el vínculo 

causal entre la precariedad socioeconómica y las acciones de violencia y las criminales es muy débil.   

Por su parte, Nussio (2019), Zapata (2019) y González (2019), al hablar de los incentivos económicos, 

consideran que estos tienen un efecto marginal frente a la reincidencia de los desmovilizados. Sin 

embargo, reconocen que los incentivos son necesarios al inicio del proceso de reintegración para que 

el desmovilizado se estabilice económicamente.  

Sin embargo, Nussio (2019) menciona que, a largo plazo, pueden producirse consecuencias nefastas 

o perversas, por cuanto crean una dependencia económica a dichos incentivos –como lo señalan 

Benabou y Tirole (2006)–. Esta idea es refutada por Zapata (2019) e Iglesias (2019), ya que para 

ellas, el monto proporcionado7 en Colombia no es lo suficiente para que una persona pudiera subsistir, 

ni mucho menos sostener a una familia.  

No obstante, con los incentivos económicos pueden crearse distorsiones sociales, en los que al existir 

la discriminación positiva hacia este tipo de poblaciones, se manda un mensaje errado a la sociedad 

en la que ésta entiende que es “rentable” ser parte de dicha población. Por ello, Nussio (2019) indica 

que para él, la mejor opción es hacer inversión social en las poblaciones donde se encuentran los 

desmovilizados, en lugar de crear un expendio condicionado a la participación del desmovilizado en 

el programa de reintegración, ya que, a pesar de que sea mucho más costoso el programa el beneficio 

social no está concentrado en una sola persona sino en comunidades o grupos más amplios. 

Es importante enfatizar que, dentro de la implementación de incentivos relacionados con el mercado 

laboral, pueden encontrarse algunos factores que impiden su éxito. Por un lado, existen barreras de 

entrada y permanencia en el mercado laboral; como la precaria educación formal8, la falta de 

experiencia laboral y la gran estigmatización que existe sobre los excombatientes. En este punto, 

Nussio (2019), Bechara (2019), Zapata (2019), Iglesias (2019) y González (2019) coinciden en que 

                                                           
7 Máximo 480.000 COP. 
8 De los 52.234 registros que tiene la ARN (al 30/09/2019) para las personas que habían ingresado 

al proceso de reintegración, el 8% solo sabían leer y escribir, el 28% habían terminado la primaria, 

el 16% habían terminado la secundaria el 32% eran bachilleres, y el 16% no estaba establecido 

(ARN, 2019). 
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estas barreras se convierten en un factor importante que impide la reintegración civil y social de la 

persona, pero que no están necesariamente relacionadas con la reincidencia delictiva. 

Por su parte, Suárez (2019), no solo considera las barreras de entrada al mercado laboral, en términos 

psicosociales, educación y experiencia, también explora las barreras que trae consigo la 

estigmatización de esa población dentro de las empresas, puesto que éstas juegan un papel importante 

para la reintegración de los excombatientes. En su experiencia, ha encontrado que existen distintos 

retos para las grandes empresas a la hora de contratar excombatientes. Por ejemplo, la estructura de 

las empresas puede ser tan robusta que el proceso para que una persona ingrese a trabajar puede tardar 

hasta dos años. Adicionalmente, ha tenido casos en donde los mejores empleados fueron despedidos 

al momento en que sus jefes se enteraron de que eran desmovilizados, todo a causa del 

desconocimiento, los imaginarios de violencia y la desconfianza. 

Zapata (2019) confirma la idea anterior sobre los imaginarios y las representaciones que tiene la 

sociedad sobre la población desmovilizada: por la estigmatización de esas personas, la probabilidad 

de una oportunidad laboral es bastante reducida. Asimismo, Nussio (2019) pone énfasis en la 

percepción de inseguridad genera esa población. Es decir, se ven enfrentados a una situación de 

señalamiento y discriminación por cuanto genera miedo, en quienes contratan, el riesgo de que una 

persona contratada pudiera volver a cometer delitos. 

Además, hay otro tipo de variables a las que se enfrenta el sector económico, como las lógicas de 

discriminación positiva. Suárez (2019) cuestiona la duda de que si realmente es preferible darle 

trabajo a un desmovilizado que a una persona que no haya tenido problemas con la ley. En este 

sentido, Suárez (2019) y Zapata (2019) mencionan que en las encuestas de la Cámara de Comercio 

de Bogotá, un gran porcentaje de los empresarios no está dispuesto a contratar ex combatientes ni a 

víctimas del conflicto armado sin un incentivo económico o tributario. Al contrastar la percepción de 

los entrevistados y los resultados de la Encuesta Empresarial Nacional de Paz 2017 (Gráfica 19), 

puede observarse que, pese a las iniciativas del estado, la mayoría de los encuestados rechaza que un 

desmovilizado de las FARC haga parte de su entorno empresarial (Cámara de Comercio de Bogotá, 

2017). 

Gráfica 1. Pregunta sobre desmovilizados de las FARC en la Encuesta Empresarial Nacional de Paz 

2017 de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
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Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá 

En este punto se destacan dos aspectos importantes. El primero es la discriminación positiva que se 

ha implementado con población vulnerable en las políticas públicas; el segundo, el impacto de los 

incentivos económicos y tributarios sobre el comportamiento de los diferentes actores de la política. 

En el caso de la discriminación positiva, Zapata (2019) afirma que el concepto de vulnerabilidad que 

da la Corte Constitucional9 es muy amplio, ya que no solo se incluyen desmovilizados, sino también 

madres cabeza de hogar, víctimas, líderes sociales, personas en situación de discapacidad, etc. Y la 

ley les otorga estímulos tributarios a las empresas que incluyan laboralmente a esta población. Este 

aspecto también lo tiene en cuenta Iglesias (2019), ya que en los últimos años las políticas públicas 

                                                           
9  Sentencia T-244 de 2012. “La vulnerabilidad es “un proceso multidimensional que confluye en el 

riesgo o probabilidad del individuo, hogar o comunidad de ser herido, lesionado o dañado ante 

cambios o permanencia de situaciones externas o internas. La vulnerabilidad social de sujetos y 

colectivos de población se expresa de varias formas, ya sea como fragilidad e indefensión ante 

cambios originados en el entorno, como desamparo institucional desde el Estado que no contribuye 

a fortalecer ni cuida sistemáticamente de sus ciudadanos (…)”. Desde esta perspectiva, el estado 

de vulnerabilidad está relacionado con circunstancias que le impiden al individuo (i) procurarse su 

propia subsistencia; y (ii) lograr niveles más altos de bienestar, debido al riesgo al que está 

expuesto por situaciones que lo ponen en desventaja en sus activos.” 
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del país han intentado involucrar a las empresas privadas con la contratación de población vulnerable, 

sin importar cuál sea. 

Otro de los aspectos en los que convergen Suárez (2019), Zapata (2019) y González (2019) es la 

autogestión de los desmovilizados. De acuerdo con ellos, gran parte de los casos exitosos se debe a 

esta forma de gestión, más que a los grandes esfuerzos de la ARN para facilitar el acceso de los 

excombatientes a procesos de contratación con empresas privadas. En la autogestión es posible 

observar un comportamiento mucho más responsable en tanto que los desmovilizados no dependían 

de un acompañamiento casi paternalista por parte de la Agencia. Al final, se terminaban cumpliendo 

los objetivos de la política de crear las capacidades de autogestión para poder integrarse exitosamente 

en la vida civil. 

En cuanto a los incentivos, Bechara (2019), Nussio (2019), Zapata (2019) e Iglesias (2019) opinan 

que estos, no son negativos por sí mismos y que, incluso en algunas ocasiones, son necesarios. Ahora, 

advierten que una utilización equivocada de los mismos pueden terminar pervirtiendo la finalidad de 

los incentivos. Nussio (2019) menciona que la ARN, en el momento en el que se pone en marcha la 

política de reintegración, buscó que las empresas realizaran una suerte de discriminación positiva 

hacia los excombatientes, para recibir así algún tipo de incentivo económico o tributario. 

Este aspecto no es novedoso, según Suárez (2019) e Iglesias (2019), pues los gobiernos anteriores 

han hablado de generación de estímulos de tipo económico para que las empresas puedan contratar a 

población vulnerable. No obstante, según Suárez (2019), la Agencia tuvo sus reservas en relación con 

ese argumento por varias razones. En primer lugar está el principio de igualdad, por el cual se generan 

distorsiones sociales ya que la sociedad puede interpretar que, para acceder a un trabajo, a un empleo 

efectivo o a un empleo formal , es necesario haber estado involucrado en algún tipo de actividad al 

margen de la ley o haber estado de alguna manera relacionado con el conflicto armado. 

De acuerdo con la experiencia de Suárez (2019), existieron casos a través de la Organización 

Internacional para las Migraciones –OIM–, en los cuales hubo dinero internacional que se entregó 

como un recurso de salvación para las empresas, ya que ellas recibían un aporte económico por cada 

persona desmovilizada contratada. Estos aportes debían  ser implementados para mejoras de la 

infraestructura, por ejemplo. Esto atrajo a muchas PYMEs, que se acogieron a la medida. Sin 

embargo, cuando se acabó el dinero de los beneficios, todos los desmovilizados contratados por ellas 

terminaron otra vez desempleados. 
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Estas modalidades de inclusión laboral, explica Suárez (2019), evolucionaron varias veces con la 

exploración de diversas formas de inclusión laboral, unas más exitosas que otras. Por ejemplo, se 

incluyeron líneas de emprendimiento; subcontratación en temas de infraestructura o seguridad; 

creación de puestos de empleo con un enfoque territorial, y no poblacional, en los cuales el Estado 

redujo los impuestos a las empresas que llegaran a los territorios y vincularan gente del lugar. La idea 

era convertir las empresas involucradas en multiplicadores económicos en ese territorio. Otra de las 

medidas más exitosas en la actualidad está relacionada con los procesos de formación a la medida. 

Entonces, desde el punto de vista de Suárez (2019), la Agencia se ha enfrentado, desde hace varios 

años, al reto de lograr que, pese a los imaginarios, las empresas vinculen laboralmente a 

desmovilizados, sin que esto se convierta en un instrumento perverso para el propósito de la ACR. 

La idea no consiste en renunciar a los incentivos, sino encontrar los adecuados, sobre todo en 

generación de capacidades y en acompañamiento tanto para excombatientes como para el sector 

privado con el fin de generar una efectiva inclusión de la población vulnerable.  

De acuerdo con el artículo Aliados de la reintegración: una mirada estratégica de sus aportes para 

la construcción de paz (Iglesias, 2017), la Agencia procuró, como uno de sus principales objetivos, 

fomentar la corresponsabilidad de actores externos frente a la Política de Reintegración. Por tal razón, 

generó alianzas estratégicas con las empresas privadas, el tercer sector y la academia. De igual forma, 

en el texto se identificaron tres tipos de empresas involucrados de manera directa con la entidad. El 

primer grupo, llamado “Organizaciones y Empresas Innovadoras”, estaba compuesto por 

organizaciones que compartían una misión social con la ACR, en la que sus metas y objetivos 

organizacionales requieren acciones orientadas a superar problemáticas sociales. El segundo grupo, 

“Organizaciones y Empresas Influenciadoras” estaba conformado por empresas grandes o 

reconocidas, en su mayoría multinacionales, que contaban con recursos y programas destinados a la 

Responsabilidad Social Empresarial. Estas empresas contribuyeron al posicionamiento institucional 

mediante el trabajo en comunidades, la creación de escenarios de reconciliación y la consecución de 

nuevos aliados. Finalmente, estaba el grupo de las “Organizaciones y Empresas Incluyentes”. 

Básicamente estaba conformado por pequeñas y medianas empresas nacionales, que generaron más 

oportunidades de empleo. Estas empresas tenían la intención de colaborar con la Agencia, así como 

tenían necesidades específicas de mano de obra, pese a que, en general, no contaban con políticas de 

Responsabilidad Social Empresarial o planes formales de sostenibilidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, Bechara (2019) resalta la importancia de la responsabilidad social 

empresarial y las penalizaciones reputacionales cuando no tienen una política de responsabilidad 

social empresarial clara. Suárez (2019), Zapata (2019) y González (2019) mencionan que, a partir de 
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su experiencia, gran parte de la vinculación del sector privado a la Política de Reintegración se da por 

una conciencia social con miras a una construcción de paz y de país. Asimismo, esto se logró gracias 

a las constantes y extensas campañas de sensibilización que organizó la Agencia para expandir sus 

alianzas con el sector privado. 

Pero esto no significó que la Agencia asumiera la totalidad de las estrategias de DDR, ya que su 

función principal no consistía en garantizar el empleo, sino en procurar que se fomentaran, en los 

desmovilizados, las capacidades necesarias para una buena reintegración. Por eso, en términos 

generales, la percepción de esta Política Pública fue bastante positiva. Nussio (2019) sostiene que el 

Conpes 3554 de 2008 fue un primer ejercicio de conceptualización y de pensar la reintegración, los 

componentes que debe contener y los supuestos involucrados, etc. Entonces, el Conpes es el resultado 

de ese ejercicio realizado y los aprendizajes para el gobierno y la Agencia misma a lo largo de estos 

años de funcionamiento.  

Para Nussio (2019) y Suárez (2019), el Conpes tenía varios retos frente a lo que la ley plasmaba. 

Suárez argumenta que, por su naturaleza abstracta y macro política, es muy difícil que el Conpes 

presentara una realidad, ya que esta es mutante, y, por consiguiente, sólo podía dar lineamientos 

generales. En ese sentido, ambos autores afirman que el programa de reintegración fue mejorando 

gracias a los lineamientos y durante la ejecución, por los aprendizajes.   

González (2019), por su parte, reconoce que uno de los logros del programa fue el enfoque del 

acompañamiento social, sobre todo en lo relacionado con los temas de salud y educación. No obstante, 

reflexiona que el Conpes tuvo retos frente al tema de proyectos productivos. Es así como en la 

casuística se encontraron desmovilizados a quienes promovieron la formación como panaderos, pero 

que llegaron a crear una peluquería, como emprendimiento. Estos casos se dieron durante la ejecución 

del plan, el cual tuvo como consecuencia la pérdida de dinero. De igual forma, la investigadora 

cuestiona la empleabilidad y su relación con el Conpes 3554/08. Un aspecto negativo está relacionado 

con la formalidad de los empleos, puesto que la mayoría de los desmovilizados tenían empleos 

informales. Ellos preferían ocultar su situación por temor al rechazo social o a ser despedidos de sus 

trabajos. En este sentido, el Documento Conpes no otorga plenas herramientas para superar estas 

limitantes para la plena reincorporación. 

Además, para algunos de los entrevistados, el Documento Conpes 3554 de 2008 como instrumento 

de Política Pública presentó algunos limitantes, mientras que para otros más que limitantes fueron 

retos para la correcta ejecución de la política. Nussio (2019) se encuentra entre los primeros pues 

considera que el contexto económico colombiano hace muy difícil la implementación de cualquier 
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programa de reintegración. Una de las causas es la precariedad del empleo en las zonas en donde 

están los excombatientes. Entonces, aunque se trate de educarlos y formarlos en competencias para 

el trabajo, hay muchas posibilidades de volver a la criminalidad. 

González (2019) es de la segunda línea. Ella resalta distintos retos para el instrumento de Política 

Pública. Por ejemplo, el desmovilizado se encuentra en una situación transitoria lo cual implica un 

desafío. Se hace necesaria la delimitación de la ayuda que esa persona va a recibir. No obstante, más 

allá de la ayuda que recibe del programa, la sociedad está obligada a entender que los desmovilizados 

pasaron por una etapa y que, por consiguiente, no pueden tener un rótulo permanente de 

desmovilizados, pues eso impide el proceso pleno de reintegración a la vida civil. 

Otro de los retos en los que coinciden González (2019) y Zapata (2019) es la trazabilidad de los datos. 

Si bien reconocen que presenta gran dificultad, es indispensable para evaluar la efectividad de la 

política de Reintegración. Las investigadoras concuerdan en la dificultad en la obtención de cifras 

consolidadas que permitan “triangular y generar una sola base de datos que permitiera identificar 

quienes habían sido capturados y por qué delitos; que el Inpec dijera si están en un proceso de condena 

o no” González (2019).  

Finalmente, para González (2019), es un desafío continuar con los aspectos positivos y repensar las 

políticas de reinserción desde las lecciones aprendidas. la investigadora destaca el acompañamiento 

psicosocial como uno de los beneficios del programa. Sin embargo, cuando se incorporó la 

dimensión  de seguridad, ese acompañamiento empezó a desbordarse y perdió importancia dentro de 

un conjunto de variables valiosas para el proceso. 

 

Conclusiones 

A partir del análisis documental y su confrontación con las entrevistas a diferentes sectores, podemos 

concluir que la aplicación de incentivos en la política de reintegración no ha sido totalmente efectiva. 

Se encontró que la reincidencia no ha obedecido a razones económicas o laborales de los 

desmovilizados; antes bien, se deben a factores comportacionales y de entorno en los que los 

desmovilizados se ven sujetos. 

Asimismo, los planteamientos de los entrevistados confirman lo que Chester Barnard (1938) había 

planteado en relación con la voluntad de las personas y las motivaciones para realizar un acto. Por 

esa razón, si los incentivos incluidos en la política pública de reintegración son inadecuados, ellos 
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generan discordia, tergiversan el propósito organizacional y distorsionan algunas percepciones 

sociales frente a los desmovilizados. 

Los elementos descritos en este artículo permiten indicar que el Documento Conpes 3554 de 2008 es 

un instrumento que usa la implementación de incentivos económicos para evitar que las personas 

desmovilizadas reincidan en la ilegalidad o en acciones al margen de la ley (o la violencia, como se 

le conoce coloquialmente). Sin embargo, el comportamiento de los sujetos está determinado por 

factores diversos. Si bien se reconoce que el uso de incentivos  es un buen medio para lograr ese 

objetivo, ellos no garantizan, por sí mismos, que un desmovilizado reincida en la ilegalidad. 

Los incentivos pueden ser comprendidos de manera dual: en algunos casos pueden ser muy efectivos 

para influir sobre el comportamiento de los sujetos, y crear multiplicadores (ellos mismos o empresas 

aliadas); en otros casos pueden ser distorsionados, porque han existido casos en los que el uso de 

incentivos crearon nuevos problemas. De igual forma, existen otras motivaciones para los 

desmovilizados, como su familia o su entorno. Entonces, los incentivos económicos son parte del 

proceso y no la finalidad, ya que no debe descuidarse el entorno que rodea a los desmovilizados. Este 

es un factor determinante en la implementación de la política pública. 

 

Con base en los argumentos expuestos, se concluye que los incentivos económicos y la reincidencia 

no están directamente relacionados. La reincidencia está ligada a otras motivaciones y factores de 

riesgo que son diferentes en cada persona. Entonces, los incentivos son un instrumento que tiene 

mayor impacto cuando atañen a comunidades o grupos, para la cohesión de los individuos . Por 

consiguiente, los incentivos deben ser pensados para las comunidades y el entorno que rodea al 

desmovilizado. En este mismo sentido, la construcción de este tipo de programas y herramientas debe 

tener un componente de elaboración e implementación conjunta con actores clave para el proceso, 

como las comunidades receptoras y  el sector empresarial, ya que estos son parte fundamental para 

un óptimo resultado de cualquier tipo de incentivos económicos y laborales.  

En relación con el Documento Conpes 3554 de 2008, es notable que sirvió como escenario de 

aprendizaje y de formalización de los esfuerzos del gobierno de Uribe, el cual dio paso a la 

elaboración de una estructura robusta para el proceso de reintegración en Colombia. Sin embargo, 

como instrumento de política pública se enfrenta con retos enormes frente a la claridad de su 

contenido, la articulación de los actores involucrados y la ejecución de lo que propone, en materia de 

prevenir la reincidencia de los desmovilizados. 
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